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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

19599 REAL DECRETO 2147/2004, de 5 de noviembre, por el que

se indulta a don José Luis Alonso Fincias.

Visto el expediente de indulto de don José Luis Alonso Fincias, con
los informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.3 del Código Penal por la Audiencia Provincial, sección
primera, de Castellón, que, en sentencia de 19 de diciembre de 1986, le
condenó, como autor de un delito de robo con fuerza, a la pena de un
año y seis meses de prisión, por hechos cometidos en el año 1980, a pro-
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 5 de noviembre de 2004,

Vengo en indultar a don José Luis Alonso Fincias la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso en el plazo de dos años desde la publicación de
este real decreto.

Dado en Madrid, el 5 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

19600 REAL DECRETO 2148/2004, de 5 de noviembre, por el que

se indulta a don José Manuel Díez Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de don José Manuel Díez Rodríguez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Valladolid, en sentencia
de 8 de noviembre de 2000, como autor de un delito de robo con fuerza,
a la pena de un año y un día de prisión, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1999, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 5 de noviembre de 2004,

Vengo en conmutar a don José Manuel Díez Rodríguez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento por otra de 365 días de multa,
que se satisfará en cuotas diarias de dos euros, cuyo inicio y forma de
cumplimiento será determinado por el tribunal sentenciador, a condición
de que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la
total rehabilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de
tres años desde la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 5 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

19601 REAL DECRETO 2149/2004, de 5 de noviembre, por el que

se indulta a don Manuel Escobar Ramírez.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Escobar Ramírez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial, sección quinta, de Cádiz, en sentencia de
13 de febrero de 2001, como autor de un delito de homicidio en grado
de tentativa, a la pena de dos años y siete meses de prisión, con las acce-
sorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante
el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1998, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 5 de noviembre de 2004,

Vengo en conmutar a don Manuel Escobar Ramírez la pena privativa
de libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde
la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 5 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

19602 REAL DECRETO 2150/2004, de 5 de noviembre, por el que

se indulta a don Alejandro Gómez-Pastrana Peláez.

Visto el expediente de indulto de don Alejandro Gómez-Pastrana Peláez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Terrassa, en sentencia
de 11 de mayo de 2000, como autor de un delito de contrabando, a la
pena de seis meses de prisión y multa de 3.900.000 pesetas, con las acce-
sorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante
el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1996, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 5 de noviembre de 2004,

Vengo en conmutar a don Alejandro Gómez-Pastrana Peláez la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento por otra de 180 días de
multa, que se satisfará en cuotas diarias de tres euros, cuyo inicio y forma
de cumplimiento será determinado por el tribunal sentenciador, a con-
dición de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años
desde la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 5 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

19603 REAL DECRETO 2151/2004, de 5 de noviembre, por el que

se indulta a don Rafael López Rey.

Visto el expediente de indulto de don Rafael López Rey, con los informes
del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado por el Juzgado
de lo Penal número 2 de León, en sentencia de 20 de enero de 1999,
como autor de una falta continuada de robo de uso de vehículos de motor,
a la pena de multa de un mes con una cuota diaria de 1.000 pesetas,
y de un delito de robo con fuerza, a la pena de un año de prisión, con


